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ASUNTO: 

VENEZUELA (REPÚBLICA BOLIVARIANA DE) 

Sistema de permisos electrónicos CITES  

1. La presente Notificación se publica a solicitud de la República Bolivariana de Venezuela. 

2. La Autoridad Administrativa CITES de la República Bolivariana de Venezuela informa a las 
Partes acerca de la aplicación del sistema de permisos electrónicos CITES, que entró en vigor 
el 20 de agosto de 2024. 

3. El Ministerio del Poder Popular para el Ecosocialismo anunció el lanzamiento del sistema de 
permisos electrónicos CITES a través de sus conductos oficiales.  

4. El sistema de permisos electrónicos CITES está disponible en https://sitdb.minec.gob.ve.   

5. En dichos permisos electrónicos, se puede verificar su autentificación y las cantidades 
autorizadas por las autoridades, a través del código QR o del código alfanumérico. 

6. Las firmas electrónicas válidas para la emisión de permisos y certificados de conformidad con 
el Artículo IX (4) de la Convención y el párrafo 3 q) de la Resolución Conf. 12.3 (Rev. CoP18) 
sobre Permisos y certificados, se adjuntan a la presente Notificación. 

7. Se ha aplicado el número de permiso para la exportación y la importación de especies del 
Apéndice II.  

8. Desde el lanzamiento del sistema, se ha realizado un seguimiento constante. 

9. Un tutorial, en el que se explican las funciones del sistema, está disponible en 
https://sitdb.minec.gob.ve/fotos/sysSistema/videos/SITDB.mp4.  

10. Se adjunta un modelo de permiso a la presente Notificación a las Partes. 

https://sitdb.minec.gob.ve/
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